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NORMAS COMPLEMENTARIAS  
LIGA NACIONAL DE FÚTBOL 7 FEDPC - TEMPORADA 2023/2024 

 
 

La LNF7PC se desarrollará en cinco fines de semana, en el formato establecido en función del 
número de equipos inscritos.  
 
La clasificación final se decidirá en un play off que se disputará durante el último fin de semana del 
calendario de la LNF7PC. 
 
 
 

 

 
 
 
 
 
La competición se llevará a cabo durante la tarde del sábado y el domingo por la mañana de cada 
uno de los cinco fines de semana, a excepción del último fin de semana que comenzará desde el 
sábado por la mañana.  
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CALENDARIO E INSCRIPCIÓN: 
 
La LNF7PC dará comienzo en enero y terminará en mayo de 2023. 
 
13-14 enero. Galapagar. Pendiente confirmación.  
10-11 febrero. Alicante.  Pendiente confirmación. 
2-3 marzo. Eibar. Confirmado.   
13-14 abril. Barcelona. Confirmado.   
18-19 mayo. Madrid. Confirmada fecha. Pendiente confirmación de sede.  
 
Existirá un periodo de preinscripción obligatoria a la Liga Nacional y Liga Promesas que será del 1 
al 20 de octubre de 2023.   
 
La Celebración de sorteo tendrá lugar el día 25 de octubre en la sede de la FEDPC.  
 
La preinscripción oficial conllevará un coste de 300€ por cada equipo, y en esta primera 
preinscripción no se deberá adjuntar la composición de estos. 
 
El coste de preinscripción se descontará de la inscripción final del equipo a la competición.   
 
El plazo de inscripción oficial de los equipos a la LNF7PC se abrirá con al menos 30 días de 
antelación al comienzo de la primera jornada y cerrada 30 días a la celebración de la misma. 
 
Cada equipo podrá inscribir a un mínimo de 8 deportistas y 1 técnico, así como a un máximo de 
20 deportistas y 5 técnicos en la LNFT7PC, y un número ilimitado de deportistas con un máximo 
de 5 técnicos en la Liga Promesas. 
 
La preinscripción y la inscripción nominal de los equipos se realizará a través de las Federaciones 
Autonómicas y utilizando la aplicación online destinada para tal fin.  
 
Todos los deportistas y técnicos deberán estar en posesión de la correspondiente licencia 
deportiva FEDPC para la temporada 2023/2024, en el momento de hacer la inscripción final. 
 
Tarifas aplicables en la preinscripción e inscripción oficial a la competición: 
 
Cuotas de inscripción: 
Cuota de preinscripción por equipo: 300€ (esta cuantía se descontará del coste final de inscripción). 
Cuota inscripción por deportista:  25€ 
Cuota inscripción por técnico/auxiliar: 11€ 
  
El pago por inscripción se realizará en la siguiente cuenta bancaria: 
Titular: FEDPC. 
Entidad: CaixaBank 
Número de cuenta: ES60 2100 5351 7122 0033 9241 
Concepto: LNFT7 + nombre equipo. 
 
Una vez realizado el pago no se devolverá ningún importe. 
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El justificante de pago por inscripción se deberá adjuntar a través del apartado correspondiente 
dentro de la aplicación online de inscripciones. 
 
 
SISTEMA DE JUEGO:  
 
El sorteo de la competición se podrá ver a través del canal de YouTube de la FEDPC.   
 
Dicho sorteo se llevará a cabo en la sede de la FEDPC, Calle Ferraz nº16 sexto izquierda, 28008 
Madrid, el día 25 de octubre de 2023. 
 
La competición se jugará conforme a la normativa vigente IFCPF y normativa FEDPC, teniendo en 
cuenta las siguientes adaptaciones: 
 

1- Se deberá estar en el vestuario en el horario especificado en el reglamento de competición. 

2- Los deportistas deberán tener 15 años cumplidos el 1 de enero del año en curso.  

 

PROCEDIMIENTO EN CAMPO DE COMPETICIÓN: 
 
- Todos los delegados de los equipos deberán aportar la siguiente información, rellenando este 

formulario online, mínimo 60 minutos antes del inicio de cada partido: 
https://forms.gle/3Z5tEd2oSfZwchvi9  
 

● Alineación de los jugadores, entrenadores en banquillo y fisioterapeuta.  

● Número de dorsal de cada jugador. 

● Ratificación del color de la equipación (esta se deberá enviar 7 días antes del inicio de 
competición por correo electrónico a futbol@fedpc.org.  

 
- En el banquillo solamente podrán estar deportistas de juego y los jugadores reservas que 

deberán estar uniformados y con un peto visible. 
 
- En el banquillo podrán estar un máximo de 5 personas de staff (tecnicos, fisios, médicos) por 

equipo, previamente inscritos en la LNF7 y uniformados.  
 
- Los entrenadores deberán respetar su área de entrenador destinado en cada banquillo. 

 
- Únicamente podrá estar de pie en el área técnica un miembro del cuerpo técnico para dar 

instrucciones a sus jugadores. 
 
- Los técnicos deberán ser conocedores del reglamento de competición vigente. 
 
- Los equipos podrán grabar dentro del campo de competición, en las zonas delimitadas de las 

cuales se informará antes del inicio de la misma y previa solicitud en la FEDPC. Deberán llevar 
un peto identificativo que se aportará por parte de la FEDPC. 
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- En los campos y zonas de calentamiento, únicamente estarán presentes los deportistas de 
campo y juego, así como el staff inscrito en la LNF7 FEDPC 2023/2024. 
 

- Queda totalmente prohibido que ningún deportista o miembro del staff, esté fuera del área de 
banquillos durante la celebración de los partidos, salvo cuando estén calentando en la zona 
delimitada para tal efecto. 

 
- El área de calentamiento de los jugadores/as, salvo especificación concreta en alguna jornada 

por circunstancias de espacio, será junto a la línea lateral del campo más cercana al banquillo 
propio, desde el final del área técnica hasta el córner 

 
- Quedarán totalmente prohibidos los comentarios sexistas, actitudes de desprecio o cualquier 

otra acción insultante por motivo de raza, género, condición personal, etc., entre otros.    
 

- El no cumplimiento de cualquiera de los puntos especificados podrá suponer la expulsión del 
partido de la persona amonestada por el comité organizador, de la misma manera, quedará 
supeditado/a al dictamen de los estipulado en el reglamento disciplinar.    

 
 

 
Nota: Una vez finalizado el periodo de presincripción se actualizará el formato de competición con 

el número de sedes de organización. En el caso de que una de las sedes no se contemple por reducir 

un fin de semana, será la jornada de Galapagar.  
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